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PROCESO Ejecutivo conexo  2017-00050 

ACCIONANTE:  María Jenny Londoño  David   

ACCIONADOS: Nathalia llano  Londoño y Herederos Determinados 

de Nicolás de Jesús Múnera Uribe y Otros  

RADICADO:   050013103009 2018-00248 00 

DECISIÓN:  Requiere  por  desistimiento  tácito     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, agosto veintiséis (26) de dos mi veinte (2020) 

 

Atendiendo que, desde el 11 de octubre del año anterior, se requirió a la 

parte interesada, previo a disponerse el emplazamiento para que gestionara 

la citación para efectos de notificación personal como la de aviso, en debida 

forma, y, a la fecha la parte demandante no ha cumplido con aquella carga, 

se le requiere nuevamente para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a que se conozca por estados esta decisión proceda a integrar el 

contradictorio por pasiva, so pena de declararse el desistimiento tácito, a 

la luz de lo estatuido en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE 

                            

    

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

R.M.S 
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